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Franqueo 
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DE LA PR0V1NCSA DE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L f l i g o q a » lea Sroz. Alealdss y Buen-
5 a r i í « rcciona loa n ú m e r o tU l B o u r i x 

^oa « • ñfo u n «]«mpl»r «n • ! esitío d i eos-
í i aabrc , doüdtpennrncMrí. h u r i k «1 w e i -

f̂ ov SMTvtariH cuidari^ d* oosMmr 
loa BoLarcJSM sQloeeiontdos ordensdv-
auub», par» n íaouitflíxniaía, que d«b«-
j f i T c r í f l o a n a etti» t S o . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M. la REINA Doía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Astwi'as é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia: 

(Gauto del día 59 da Jul io de 1913.) 

GOBIEEÜO c,m DE u fmm 

SE FDBLIU LOS LDNES. MIÉRCOLES Y TURtitS 
S* siuerib* un la Cont idnr í» d% la D i p a U d ó n proTinciil, i castro p«se-

t u ohicDicla cántizaos ol t r imeeln , oeho p u e t u a l Bemeatra y quinca p » -
aatiui ai año, i loa partienJane, pagadae al soliciUr l a Biueripción. Loe pa-
ffo» da faara da la capi ta l te harán por libnmxa del Giro mu tuo , adxui t iéu-
eoea roic salios an ItaouBcripcionea da trimestre, y únicamente por U irme-
CJ¿B é t peseta q a « r c s t ü t a . L a s suwnpcionBa atrasadas aa cobran con 
aumento propore'OKal. 

Los A-Tuntamiantos da eeta rroTineia abonax&i la anasripeidn con arreglo 
¿ la adcala isaarta « n cireular da La CymisiÓn p rov inc ia l , publicada en loa 
atimeroa de este BOLSTÍN de fecha MO y 22 de Diciembre de 1006. 

Los J t i gadoa mcuictiifilse, eir» diptrnción, diez pefietts al aSo. 
llúmer&a analtoa, Tainticinco céntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridmiee. excepto las qu» 
sean á instancia de parte no pobre, &e ¡Dsertaran o f i 
cialmente, asimismo cualquier anuncio coucernitnia al 
aerr ic io nacioaal que d i m ü n e de ¡as mi sirias; lo ele i n 
t e r é s par t icular pror io el pago RdelimtRdo do veinta 
c é n t i m o s de posata por cada l ínea de iosc rc íón . 

Los anuncios á que hace refer«Du ÍH la circular de la 
Comipión proTÍncia l , fecha 14 de l'icic.mbre de 1905, en 
cumpl imien to al acuerdo de la Diput . iciun de 20 de No-
Tiembre de dicho a ñ o , v cuj?a c i rcular ha sido p u b l i 
cada eu los BoL*nNBS OFICIAÍ-BS de '¿0 y 22 de Dic iem
bre ya citado, se abon&r&n con arreglo n la tarifa que nn 
mencionados BOLETINES se inserta. 

CIRCULARES 
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

esta provincia, remitan á este Go
bierno, en el término de ocho dias, 
copia certificada del acta de consti
tución de la Junta de Reformas So
ciales. 

León 28 de Julio de 1915. 

Melífuiades F . Carriles. 

Para dar cumplimiento á lo inte
resado por el Sr. Inspector del Tra
bajo de la 4.a Región, se hace ne
cesario que los Sres. Alcaldes de 
esta provincia donde existan indus
trias, remitan á este Gobierno, & la 
mayor brevedad posible, los datos 
que á continuación se expresan. 

León 29 de Julio de 1915. 

JUelgtiiaties F . Carriles. 
1.° Número de dias que ha sido 

preciso suspender el trabajo en las 
fábricas situadas en esta provincia. 
Por riadas, inundaciones ó sequías, 
expresando, en cada caso, la clase 
de industria explotada. 

2." Industrias de las llamadas de 
estación existentes en esta provin
cia (clase y número de fábricas ó 
establecimientos, y & ser posible, 
número de obreros empleados, con 
expresión de sus edades.) 

5.° Número de dias al año que 
duren los trabajos en las diversas 
Industrias de estación que existen 
en eíta provincia (duración de la 
campaña 6 temporada, con expre
sión, á ser posible, de las horas ex
traordinarias y ordinarias del tra
bajo.) 

M I N A S 

DON J O S É RE VI L L A , 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O 

MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alvarez.en representación de D. Isi
dro Parada, Vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 16 del mes 
de Julio, á las doce y diez, una soli
citud de registro pidiendo 90 perte
nencias para la mina de hulla llama
da San Ramón, sita en término de 
Tremor de Abajo, Ayuntamiento de 
Folgosode la Ribera. Hace la desig
nación de las citadas 90 pertenen 
cias en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina .María del Rosa
rio y Luisa>, y desde él se medirán 
200 metros al O. y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 500 al S., la 
I . a; de ésta 300al E., la 2.a; de ésta 
500 al N . , la o."; de ésta 10O al E., la 
4.:,; de ésta 600 al S., la 5.a; de ésta 
800 al O., la 6.a; de ésta 1.500 al 
N., la 7.3; de ésta 800 al E., la8.a; 
de ésta 500 al S., la 9.a; de ésta 300 
al O., la 10.a; de ésta 100 al S., la 
I I . a; de ésta ICO al O., la 12.", y de 
ésta con 500 al S., se llegará á la au

xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.239 
León 28 de Julio de 1913.= 

J . Revilla. 
* 

* * 
Hago saber: Que por D. Angel 

AlVarsz.en representación de D. Isi
dro Parada, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 18 del mes de Julio, á las doce 
y treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 10 pertenencias para la mi
na de plomo llamada Isidro 5.a, si
ta en término de Va'decaftada, Ayun
tamiento de Ponferrada, paraje tVai 
de Don Pedro.» Hace la designación 
de las citadas 10 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará por punto de partida el 
ángulo NE. de las paredes de la casa 
derruida de D. Antonio Prada, ó 
sea el mismo que sirvió para la de
marcación de la mina <La Carolina 
del Bierzo» (expediente núm. 4.191), 
y desde él se medirán 100 metros al 
SE., y se colocará una estaca auxi
liar; de ésta 500 al NO., la 1.a; de 
ésta 200 al Nc , la 2.a; de ésta 500 
al E. S., la 3.a; de ésta 200 al SO., la 
4.a. y de ésta con 200 al NO , se 
Volverá á la auxiliar, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ¡a Ley, se ha 
admitido dicha sr.lic.iiud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia pw medio del 
presente edicto pars que en el tér
mino de treinta dtes, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.240 
León 28 de Julio de 1915.= 

/ . Revilla. 

A n u n c i o 

Se hace saber q:ie del día 1? ai 
14 de Agosto próximo,dará principia 
el deslinde de las minas Tres Ami
gos, núm. 2 501, de 56 pertenencias, 
y Cuarta prolongación de Tres 
Amigos, núm. 243, de 25 pertenen
cias, ambas de cinabrio, situadas en 
término de Minera, AyiMtamienlo de 
Los Barrios de Lun^; operación que 
ha sido solicitada p, r a Sociedad 
Minera Castellana, prop'eteria de la 
segunda de dichas cc-rccsiones. 

Lo que se anuncia para cono.i-
miento de los interesados. 

León 29 de Julio de. 1915.=E! in
geniero Jefe, / . Revi'.la. 

Cl'KSItM» .\ u :o.v»i. 
DE INGENIEROS DS MONTES 

InM^eri-imi 1.a 

DISTRITO FORESTA:. "hE LE6.V 

/.a subasta de caza 
Alas doce del día ¡á del próxi

mo mes de Agosto, tendrá lugar en 



13 Casa Consistorial del j u n t a 
miento de Cimanes del Tejar, la su
basta del aprovechamiento de la 
caza concedida por Real orden de 
17 de Junio último, en el monte del 
pueblo de Veliila de ia Reina, deno
minado «Roblodal>, núm- 94 del Ca
tálogo. ' 

El tipo de tasación anual es el de 
50 pesetas, !a duración del contrato 
será de cinco años forestales, empe
zando desde el de 1913 á 1914; pero 
(a ejecución de este disfrute comen
zará el día 1." de Septiembre pró- . 
ximo. i 

El que resulte rematante tendrá 
<jue depositar en la Habilitación del 
citado Distrito, todos los años del : 
contrato, la cantidad de 5 pesetas, \ 
más el 1 por i 00 del importe de la 
adjudicación de la subasta, en con
cepto de indemnizaciones, á tenor 
de lo dispuesto en la Real orden de 
5 d i de Febrero de 1909. 

Las condiciones que han de regir 
son las de la ley de Montes vigente 
y las conteriidas en la adición del 
BOLETÍN OFÍCUI. dei día 6 de Sep
tiembre de 1912. 

León 24 de Julio de 1915.=E1 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, me dice con fecha 
!9 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 15 de Agosto de 
1915 un trimestre de intereses de la 
deuda amortizable al £ por 100, 
correspondiente al cupón número 49 
de los titule:- definitivos de IÍJS emi
siones de ISCO, 1902 y 1930,y los 
títulos de la expresada deuda y emi
siones amottizados en e¡ sorteo ve
rificado el d'.' 15 del setua!, cuya re 
laciór, nomi: o!, por series, opiirc-ce 
inserta en >•• Giicf* de Mulriil 
correspondkr.ie t i día de hoy, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que se la ha concedido 
por Real orden de i 9 de Febrero de 
1905, ha acordado que desde el día 
1.0 de Agosto próximo se reciban 
por esa Delegación, sin limitación 
de tiempo, el referido cupón y los 
títulos amort>'r;:dos de la citada deu
da y vencimiento, á cuyo fin dispon
drá V. S. qi:.: se publique el opor
tuno anuncio en el B /lelín Oficia!, 
cuidando de ¡pe se cumplan las pre
venciones siguientes: 

i . " Para .-j'-'e c-síe servicio se ¡ra
ga con la deUch rfguiaridad. desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere de
signado, un empleado que reciba los 
cupones y 'ítulos amortizados y 

practique todas las operaciones con
cernientes ¿ su tramitación. 

2.* Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zados, donde se sentarán las factu
ras de los cupones, haciendo cons
tar la fecha de la presentación, nom
bre del interesado, número de en
trada que se dé á las facturas, los 
cupones que contengan de cada se
rle, el total de ellos, su importe y 
fecha en que se remitan á esta Di
rección genera,! y otro libro ó cua
derno, en igual forma y con los mis
mos requisios que el anterior, en el 
que se anotarán las facturas de títu
los amortizados que se presenten. 

5." La presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares im 
presos, que facilitará gratis esta Di
rección general, á medida que le 
sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia. 

4. " Cuando se reciban las fac
turas con cupones ó títulos, el Ofi
cial encargado de este servicio los 
comprobará debidamente, y hallán
dose conformes en vencimiento, nú
mero, serle é importe los cupones, 
y en número, numeración, serie 
é importe los títulos con los que 
en dichas facturas se detallen, los 
taladrará á presencia del presenta
dor, cuidando de no inutilizar la nu
meración y entregando á los intere
sados, como resguardo, el resumen 
talonario que aquellas facturas con
tienen, el cual será satisfecho al 
portador por la Sucursal de Banco 
de España en esa provincia. Los 
cupones han de presentarse con las 
fa.turas que contienen impresa la 
fecha del Vencimiento, sin cuya cir
cunstancia no seráu almitidas, y 
cuando se presenten títulos amorti
zados en diferentes sorteos, se fac
turarán separadamente los de cada 
uno de ellos. 

5. " Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: A la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas pa
ra su reembolso. Fecha, v firma 
del presentador, y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen. 

liii |iorl»n<e.—e." Las factu
ras que contengan numeración in-
teri/neada, serán rechazadas desde 
luego, y también las en que, por ser 
insuficiente el número de líneas des
tinadas á una serie cualquiera, se ha
ya utilizado la casilla inmediata para 
relacionar los cupones de dicha se

rie, produciendo alteración en la co
locación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones 
de las seríes restantes, empleando 
una factura para los de mayor can
tidad 6 número de cupones, sin in
cluir en ella más que una sola serie. 
En cada linea no podrán ser factu
rados más que cupones de numera
ción correlativa, rechazando desde 
luego esa Dependencia, para no 
obligar S esta Dirección á hacerlo, 
como viene ocurriendo, facturas re
dactadas en distinta forma, lo cual 
retrasa mucho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón, no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los tí
tulos de su referencia, con los 
cuales deben confrontarse por el 
Oficial encargado del recibo, ha
ciendo constar en la factura respec
tiva, por medio de nota autorizada 
y bajo la responsabilidad de dich j 
Oficina, que ha tenido efecto la 
confrontación y que resultan con-
forrmes con los títulos de que han 
sido destacados.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, para conoci
miento de los intesados; advirtién
doles que tas horas de presentación 
son de diez á doce. 

León 25 de Julio de 19I3. = EI 
Interventor de Hacienda, P. O., Joa
quín Mendizábal. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coustltucional de 
Fresnedo 

A los efectos del art. 161 de la 
ley Municipal, quedan de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, las cuentas de cauda
les del año de 1912. 

Fresnedo 20 de Julio de 1915.= 
El Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdedn 

A las dieciocho del día de hoy se 
presentó en esta Alcaldía Manuel 
Ordás, vecino del pueblo de Soto 
de Valdeón, manifestando que en la 
noche del dia 13 del corriente se 
ausentó de su domicilio su hijo San
tiago Ordás Diez, mozo núm. 8 del 
sorteo y declarado soldado en el año 
actual: el que tiene las señas si
guientes: Talla 1,540 metros, pelo y 
ojos negros; viste traje de pana, cal
za borceguíes negros, y lleva som
brero entrefino; siendo un poco 
cojo. 

Se ruega á las autoridades del 
tránsito, que caso de ser habido, le 

pongan á disposición de su padrt, 
que lo reclama. 

Posada de Valdeón 20 de Julio de 
19I5.=EI Alcalde, Pedro Alvarez. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez, 
de instrucción de esta ciudad y 
supartido. 
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en la pieza de embargo 
seguida en este Juzgado contra Ce* 
sáreo García Llamazares, vecino 

i que fué de Mansilla de las Muías, 
hoy de ignorado paradero, dimanan
te de causa criminal por falsedad 
de documento privado, le fué em
bargada á éste, para responder de 
las responsabilidades pecuniarias de 
referida causa, la finca siguiente: 

Un solar de casa, con un pequeña 
armante, con una habitación pró
xima en su planta baja, sito en el 
casco de la villa de Mansilla de las 
Mt'las, al arrabal, que linda Oriente 
casa de D. Nicasio Sanz, Mediodía, 
tierras particulares; Poniente, corral 
de ganado lanar de D. Juan Recios, 
y Norte, carretera de Cistlerna á 
Palanquines, tasado en 253 pese
tas. 

Y en providencia de este día se 
ha cordado la Venta en pública su
basta de referido solar, por el precio 
de su tasación, señalándose para di
cho acto la sala-audiencia de este 
Juzgado, á las once horas del día 
28 de^ próximo mes de Agosto; ad-
virttendo que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo con
signar previamente, los iícítHdores, 
en lames? del Juzgado, para tomar 
parte en la subasta, el 10 por 100 
del tipo de la misma, cuyas consig
naciones serán devueltas después 
del remate, excepto la del rematan
te, que quedará en depósito como 
garantía del cumplimiento, y que no 
existiendo títulos de propiíd-id del 
solar que se subasto, serán de cuen
ta del rematante los gastos de su 
adquisición. 

Dado en León á 26 de Jüiio de 
1915.=Manuel Murias.=P. S. M. , 
Germán Hernández. 

Requisitoria 
Cebrones Almuzara (Alejo), natu

ral de Pelechares de la Vjlderfa. de 
estado soltero, profesión sastre, de 
22 años, hijo de Facundo y G ibrie-
la, domiciliado últimamente en Fe-
lechares, procesado por lesiones, 
comparecerá en término de diez dias 
ante este Juzgado de instm: ción 
con objsto de constituirse en wí-
sión; bajo apercibimiento dj oer de
clarado rebelde si no compireciese. 

La Baneza 22 de Julio de 1915.== 
El Secretarlo, Anesio Garda. 



•Don Manuel Sáerz Miera, Abogado 
y Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de instrucción del 
partido, por hallarse usando de l i 
cencia el propietario. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Isabel Fernández Farnán-
dez, de 38 años, soltera, titiritera 
ambulante; Miguel Augusto Bon-
naise, de 40 años, soltero, ambu
lante, natural de Lion (Francia), y 
José Dumas Pinola, de 51 años, sol
tero, basculista, mecánico ambulan
te, comparecerán ante el Tribunal 
municipal de esta villa dentro del 
término de cinco dias, á contar des
de la Inserción del presente en los 
periódicos oficiales, á la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas, acordado por la Superioridad 
con motivo de sumario seguido en 
este Juzgado, bajo el número 56 de 
orden, del corriente año, por lesio
nes; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho térmi
no, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
26 de Julio de 1915.=Manuel Sáenz 
MierB.=El Secretario judicial, Ma
nuel Garda Alvarez. 

Don Antonio Gudiño Uacayo, Juez 
de Instrucción de La Vecüla y su 
partido.' 
Por la presenta ruego y encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca y ocupación de dos pares de 
botas altas, seis pares Ídem de dife
rentes tamaños, tres mantones de 
pelo, cuatro piezas de franela, dos 
piezas de pana color café, dos idem 
color crema, tres docenas de cami
setas punto inglés, una idem de f?l-
pa. dos piezas Mahón azul, veinti
cuatro piezas lienzo blanco y en 
dibujo, tres mantones matafríos or
dinarios, dos docenas de boinas en
carnada? con forro de seda, una do
cena de medias negras do mujer 
marca «El C¡erVo>. cuatro camisas 
hechas de percal, veinticinco paque
tes de cigariMcs de. 50 céntimos uno, 
dos cuarterones tabaco picado, tres 
libras de chocolate y nueve pañuelos 
de seda. 

Dkhos efectos fueron robados del 
Ecoriomato de la Sociedad minera 
Ang!o-Hiípana de Matallana, en la 
noche del 15 al 16 de Julio actual, y 
caso de ser habidos, serán puestos 
á disposición de. este Juzgido, con 
la persona ó pc-sonas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su 
legítima adquisición. 

Dada en La Vecilla á 20 d ? Julio 
de 191o.=A. Gjdiño Llacayo.= 
P- S. M , Emilio M . " Solís. 

Sandoval Caballero (Vidal), de 52 
años, casado, natural y vecino de 
Hinojosa del Duque, hijo de Felipe 
y Cesárea, y otro, que.le acompaña
ba por el pueblo de Llllo los prime
ros dias del mes de lunio último, cu
yas circunstancias se Ignoran, com
parecerán ante el Juzgado de ins
trucción de Rlaño, dentro del térmi
no de diez dias, con el fin de notifi
carles el auto de procesamiento y 
constituirse en prisión provisional, 
acordada en causa que se Ies sigue 
por robo de dinero y efectos de co
mercio; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes. 

Riaño 22 de Julio de 1913.=Ra-
fael Bono. 

ANUNCIOS OFICIALES 

RECAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren^ 
datarlo de la Recaudación de las 
Contribtcíones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del tercer trimes
tre del corriente año de 1915, se Ve
rificará en la capital, á domicilio, en 
los días del 1." al 25 del mes de 
Agosto próximo, y en los dias res
tantes de dicho mes, los contribu
yentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas, podrán verificarlo, sin 
recargo algnno, da nueve á una y 
de tres á seis de la tarde, en la Ofi
cina recaudatoria, calle de Ordoño ¡1. 

Partido de Astorga 

Astorga, se recaudará los dias 25 
al 28 de Agosto próximo, á las horas 
y sitio acostumbrado. 

San Justo de la Vega, id. id. 20 y 
21, id. id. 

Villarejo, id. id. 22 y 25, Id. id. 
Villares, id. id. 1 y 2, id. id. 
Benavides, id. id. 11 y 12, id. id. 
Turcia, id. id. 11 y 12, id. id. 
Carrizo, id. id. 15 y 16, id. id. 
Santa Marina del Rey, Id. id. 1 y 

2, id. id. 
Hospital de Orbigo, id. id. 9, idem 

idem. 
Valderrey, id. id. 8 y 9, id. Id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 9 y 

10, id. id. 
Magaz, id. id. 4, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id. 20 y 

21, ¡d. id. 
Viilagatón, id. id. 7 y 8, id. id. 
Villamegil, id. id. 15 y 14, id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 1 y 

2, id. id. 
Santa Colomba de Somoza, idem 

id 4 y 5, id. id. 
Brazuelo, id. Id. 7 y 8, id. Id. 
Viliaobispo de Otero, id. id. 2, 

idem idem. 

! Castrillo de los Polvazares, se re-
1 caudará el día 1.° de Agosto próxi-
j mo, á las horas y sitio acostum

brado. 
Lucillo, id. id. 5 y 6, id. id. 
Luyego, id. id. 7 y 8, id. id. 
Santiago Millas, id. id. 6 y 7, idem 

idem. 
Truchas, id. id. 17 y 19, id. Id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 15 y 

14, id. id. 

Partido de L a Bañcza 

La Bañeza, se recaudará los dias 
8, 9, 10 y 11 de Agosto próximo, á 
las horas y sitio acostumbrado. 

Palacios de la Valduerna, id. idem 
7 y 8, id. id. 

Santa María de la Isla, id. id. 6 y 
7, id. ¡d. 

Villamontán, id. id. 15 y 14, id. id. 
Alija de los Melones, Id. id. 18 y 

19, id. id. 
Castrocalbón, id. id. 3 y 4, id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 15 y 

14,id. id. 
Quintana y Congosto, id. ¡d. 10 y 

11, id. id. 
San Esteban de Nogales, id. id. 1 

y 2 , id . id. 
Soto de la Vega, id. id. 21 y 22, 

idem idem. 
Cebrones del Río, id. id. 7 y 8, 

idem idem. 
Regueras, id. id. 12 y 13, id. id. 
Roperuelos, id. Id. 5 y 4, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 10 y 

11, id.id. 
Valdefuentes, id. id. 1 y 2, id. id. 
Villnzala, (d. id. 5 y 6, id. id. 
Bercianos del Páramo, id. id. 1 y 

2, id. id. 
Laguna Dalga, id. id. 8 y 9, id. id. 
Laguna de Negrillos, id. ¡d. 12 y 

15, id. id. 
Pobladura de Pelayo García, Idem 

id. 6 y 7, id. id. 
I SanCristóbal de laPolantera, idem 
| id. 4 y 5, id. id. 
j San Pedro de Bercianos, id. id. 5, 
| idem idem. 
í Zotes, id. id. 8 y 9, id. id. 

Castrillo de la Valduerna, id. id. 1 
y 2, id. id. 

Bustillo del Páramo, id. id. 4 y 5, 
idem idem. 

Destriana, id. id. 4 y 5, id, id. 
Riego de la Vega, id. id. 10 y 11, 

idem idem. 
Santa María del Pá.amo, ¡d. id. 10 

y l i , id. id 
Urdíales, id. id. 6 y 7, id. id. 
La Antigua, id. id. 1 y 2, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id. 4 y 5, 

idem idem. 
San Adrián del Valle, id. id. 24 y 

25, id. id. 
Castrocontrígo, id. ¡d. 6, 7 y 8, 

' Idem idem. 

Partido de León.—2."- Zona 

Armunia, se recaudará los dias 19 
y 12, á las horas y sitio de costum
bre. 

Chozas de Abajo, id. id. 20, 21 y 
22,id. id. 

Santovenia, id. id. 4, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, idem 

idem 5 y 6, id. id. 
Onzonilla, id. id. 15 y 14, id. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 3, 

idem id. 
Valverde del Camino, id. id, 7 y 

8, id. id. 
Villadangos, id. id. 19, id. id. 
Sariegos, id. id. 5 y 6, id. id. , en 

Azadinos. 
Carrocera, id. Id. 5 y 4, id. id. 
Címanes del Tejar, id. id. 10, idem 

idem. 
Cuadros, id. id. 1, 2 y 3, id. id. 
Garrafe, id. id. 12, 15 y 14, idem 

idem. 
Rioseco de Tapia, id. id. 4 y 5, 

idem id. 
Valdefresno, id. id. 20 y 21, idem 

idem. 
Villaquilambre, id. id. 8, 9, y 10, 

idem id. 
Mansillade las Muías, Id. id. 22 y 

25, id. id. 
Mansllla Mayor, id. id. 18 y 19, 

idem id. 
Vegas del Condado, id. id. 5 y 6, 

idem id. 
Villasabaríego, id. id. 8 y 9, idem 

idem 
Villaturiel, id. id. 18,19 y 20, idem 

idem. 
Gradefes, id. id. 10 al 15, id. Id. 

Partido de L a Vecilla 

La Vecilla, se recaudará los dias 
8 y 9, á las horas y sitio acostum
brado. 

La Robla, id. id. 23,24 y 25, idem 
idem. 

Matallana, id. Id. 1 y 2, id. id. 
Valdepíélago, id. id. 5 y 4. id. id. 
Valdeiugueros, id. id. 5 y 6, idem 

idem. 
Valdeteja, id. id.7, id. ¡d. 
Vegaquemada, id. id. 10 y 11, 

idem id. 
La Ercina, id. id. 14 y 15, id. id. 
Santa Colomba de Curueno, idem 

idem 12 y 13, ¡d. id. 
Boñar, id. id. 16,17 y 18, Id. ¡1. 
La Pola de Gordón, id. id. 20, 21 

\ y 22, id. id. 
\ Rodiezmo, id. id. 25, 24 y 25, idem 
i idem. 
| Cármenes, id. id. 4 y 5, id. id. 
| Vegacervera, id. id. 3, id. id. 

Partido de Murías de Paredes 

Los Barrios de Luna, se recauda
rá los dias 5 y 6 de Agosto próxi-



las horas y sitio acostum- Prado, se recaudará el día 6 de 

Í 2 ¡ 

i 

roo, i 
bredo. 

Uncara, id. id. 9,10 y 11, id. id. 
San Emiliano, Id. id. 25 y 24, Ídem 

idem. 
Cabrillanes, id. id. 14 y 15, idem 

idem. 
Valdesamario, id. id. 11 y 12, 

idem id. 
Santa María de Ordás, id. id. 4 y 

5, id.id 
Las Omaflas, id. id. 7 y 8, id. id. 
Campo de la Lomba, id. id. 8 y 9, 

idem id. 
Vegarienza, id. id. 16 y 17, id. id. 
Soto y Amío, id. id. 12 y lo, id. id. 
Riello, id. id. 9 y 10, id. id. 
Murias de Paredes, id. id. 12, 15 

y 14, id. id. 
Viliablino, id. id. 12 y 15, id. id. 
Palacios del Sil, id. id. 8 y 9, idem i 

idem. 

Partido de Ponferrada 

Ponferrsda, se recaudará los dias 
20 al 25 de Agosto próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

Alvares, id. id. 12 y 15, id. id. 
Bembibre, id. id. I I ' , 12 y 15, idem 

idem. 
Folgoso de la Ribera, id. id. 10 y 

11, id. id. 
Igüeña, id. id. 15 y 14, id. id. 
Cabañas-Raros, id. id. 8 y 9, Idem 

idem. 
Cubillos, id. Id. 10 y 11, id. id. 
Carucedo, Id. id. 14 y 15, id. id. 
Priaranza, id. Id. 18 y 19, id. Id. 
Borrenes, Id. id. 12 y 15, id. id. 
San Esteban de Valdueza, Idem 

idem 10 y 11, id. id. 
Benuza, id. id. 19 y 20, id. id. 
Puente de Domingo Flórez, Idem j 

idem 18 y 19, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id. 20 y 

21, Id. id. 
Congosto, id id. 18y 19, id. id. 
Castropodame, Id. id. 11 y 12, 

idem Id. 
Encinedo, id. id. 19 y 20, id. id. 
Fresnedo, id. id. 15 y 14, id. id. I 
Los Barrios de Salas, id. ¡d. 12 y j 

15, id. id. 
Mollnaseca, id. Id. 19 y 20, id. id. ] 
Páramo del Sil, id. id. 15 y 14, ' 

idem idem. 
Toreno, id. Id. 7, 8 y 9, id. id. 
Noceda, id. id. 17 y 18, id. id. 

Partido de Riaño 

Agosto próximo, á las horas y sitio 
acostumbrado. j 

Boca de Muérgano, id. id. 7 y 8, ¡ 
Idem idem. [ 

Salamón, id. Id. 11 y 12, id. id. 
Cistlerna, id. id. 7 y 8, id. id. 
Riaflo, id. id. 15 y 14, id. Id. 
Oseja de Sajambre, id. id. 4 y 5, 

idem idem. 
Posada de Valdeón, id. id. 1 y 2, 

Idem idem. 
Maraña, Id. fd. 10, id. id. 
ÁceVedo, id. id. 11 y 12, Id. id. 
Burón, id. id. 14 y 15, id. id. 
Crémenes, id. id. 9 y 10, id. id.' 
Pedresa del Rey, id. id. 16, id. id. 

Partido de Saiiogún 

9 y 

5, 

Lillo, se recaudará los días 1 y 2 
de Agosto próximo, á las horas y si
tio acostumbrado. 

Vegamián, id. id. 4 y 5, id. id. 
Reyero, id. id. 5, id. id. 
Prioro, id. id. 25, id. id. 
Valderrueda, id. id. 25 y 24, id. id. 
Renedo de Valdetuejar, id. id. 26 

3 27, id. id. 

Vlllamlzar, se recaudará los dias S 
y 4 de Agosto próximo, á las horas 
y sitio acostumbrado. 

Villamol, Id. id. 5 y 6, id. id. 
Sehelices del Río, Id. id. 11 y 12, 

id. id.: (el 12 en Bustillo). 
Cea, id. id. 11 y 12, id. Id. 
Villazanzo, Id. id. 7, 8 y 9, id. id. 
Villamartin de Don Sancho, idem 

Id. 7, id. id. 
Valdepolo, id. Id. 1 y 2, id. Id. 
Cubillas de Rueda, Id. Id. 5 y 6, 

idem idem. 
Castromudarra, id. id. 6, id. id. 
Cebanico, id. id. 5 y 4, id. id 
La Vega de Almanza, id. id, 

10,id. id. 
Villaselán, Id. id. 8 y 9, Id. id. 
Almanza, Id. id. 8, id. id. 
Canalejas, id. id. 11, id. id. 
Viüaverde de Arcayos, id. id, 

idem idem. 

El Burgo, id: id. 1 y 2, id. id. 
Berclanos del Camino, Id. Id. 5, 

¡ idem idem. 
j Calzada del Coto, id. id. 4 y 5, 
i idem idem. 
I Castrotierra, id. Id. 4, id. id. 
i Santa Cristina de Valmadrlgal, 
i id. Id. 2 yo, id. id.: (el 2 en Mata-
j llana). 

Villamoratiel, id. id. 1, id. id. 
Joatilla, id. id. 5 y 4, id. id. 
Vallecillo, id. id. 5, id. id. 
Gordaliza del Pino, id. id. 7, idem 

idem. 
Galleguillos, id. id. 9, 10 y 11, 

idem Idem. 
Sahagún, id. id. 1, 2 y 5, id. id. 
Escobar, id. id. 12, id. id. í 
Grajal, id. Id. 10, 11 y 12, Id. id. 
Joara, Id. id.8 y 9,id. Id. 

Partido de Valencia de Don Juan 

Algadefe, se recaudará el día 8 de : 
Agosto próximo, á las horas y sitio | 
acostumbrado. j 

Villamandos, id. id. 2 y 5, id. id. j 
Atdón. id. id. 9 y 10, id. id. ( 
Toral de los Guzmanes, Id. id. 8, 

Idem ídem. 

Vlllademor, se recaudará el día 
11 de Agosto próximo, á las horas y 
sitio acostumbrado. 

Valencia de Don Juan, id. id. 21 y ; 
22,id. Id. ] 

Clmar.es de la Vega, id. id. 4 y 5, • 
idem idem. i 

Villaquejida, id. id. 6 y 7, id. id. j 
Villafer.ld. id. 2 y 5, id. id. • 
Villahornate, id. Id. 4, id. id. \ 
Castrofuerte, id. id. 5, id. Id. ! 
Matanza, id. id. 2, id. id. j 
San Millán, Id. id. 11, id, id. ! 
Villacé, id. id. 6, id. Id. i 
Fresno de la Vega, id. Id. 5, id. id. 
Pajares de tos Oteros, id. id. 4 y 

5, Id. id. I 
Villabraz, id. id. 7, Id. id. 
Valdevimbre, id. Id. 2, 5 y 4, Idem 

Idem. i 
Vlllamsñán, id. id. 6 y 7, id. id. ! 
Cubillas de les Oteros, id. id. 9, ; 

idem Id. ! 
Izagre, id. id. 1.°, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 1.°, idem 

Idem. 

Matadeón de los Oteros, id. id. 2 
y 5, id. id. j 

Cabreros del Rio, Id. id. 7, id. id. i 
Santas Martas, id. id. 11 y 12, 

idem id.-(ci 12 en Mensilla.) ! 
Corvillos de los Oteros, id. id. 9, 

idem id. 
Gusendos, id. id. 15, id. id. 
Campo de Villavidel, id. Id. 8, 

idem id. 
Villanueva de las Manzanas, idem 

Idem 4 y 5, id. id.: (el 5 en Mansilla) 
¡ Campazas, id. id. 2 y 5, Id. id. 
I Castllfalé, Id. id. 6, id. id. 
' Valdemora, id. Id. 5, id. id. 
' Fuentes de Carbajal, id. id. 4, 
> idem Id. 
j Gordcncillo, id. id. 8 y 9, id. id. 
f Valderas, Id. id. 10, 1!, 12 y 15, 
: idem id. 

Valle de Flnolledo, se recaudará 
las días 10 y 11 de Agosto próximo, 
á las horas y sitio acostumbrado. 

Berlanga, id. id. 7 y 8, Id. id. 
Cacabelos, Id. id. 7, 8 y 9, id. id. 
Camponaraya, id. id. 4 y 5. id. id. 
Paradaseca, id.id. 6 y 7,id. id. 
Peranzanes, id. id. 9 y 10, id. id. 
Vega de Espinareda, id. id. 7 y 8, 

idem id. 
Barjas, id. id. 15 y 16, id. id. 
NOTA.—En los dias señalados pa

ra la cobranza veluntaria, se recau
darán también los atrasos, tanto por 
ejecutiva del año sctual, como lo 
que corresponda á resultas de años 
anteriores. 

León 24 de Julio de 1915.=Pas-
cual de Juan Flárez. 

i Regimiento Infantería de Améri-
\ ca, núrn. 14.-1." Batallón.— 
• TÍ." Compañía. 
\ Pedro Rabanal Mtlcón, soldado 
: de 1." de diího Regimiento, hijo de 

de José y de Juliana, natural de An-
darraso, Ayuntamiento de Campo 
de la Lomba, Concejo de Idem, pro-

j Vincia de León, avecindado en Bue-
i nos Aires; nació en 28 de Agosto de 

1889, de oficio jornalero, edad 21 
¡ años y 5 meses, estado soltero, es

tatura 1,580 melros. 
j Fué filiado como quinto por la 
i Caja de León para el reemplazo de 

1910, y tuvo entrada en Caja en 
j 1.° de Agosto de 1910; entró á ser

vir en 5 de Marzo de 1911; prestó 
juramento de fidelidad á las bande-

l ras el dfa 15 de Abril de 1911, en 
; Pamplona. 
| Pamplona 19 de Julio de 1915.= 

Es copia.=EI Capitán apoderado, 
• Mariano Mena. 

Partido de Viüafranca del Bhrzo 

Villf.franca del Bierzo, se recau-
rá los dias 1, 2 y 5 de Agosto pró
ximo, á las horas y sitio acostum
brado. 

Vlltedecanes, id. Id. 10 y I I , Idem 
idem 

Carracedelo, id. id. 10 y 11, idem 
idem. 

Ccrullón, id. id. 15 y 16, Id. id. 
Trabsrtelo, Id. id. 12 y 15, id. id. 
Vega de Vaicarce, id. id. 6 y 7, 

Idem id. 
Balboa, id. id. 2 y 5, id. id. 
Sobrado, id. id. 10 y 11, id. id. 
Oencla, id. Id. 20 y 21, id. id. 
Fabero, id. id. 5 y 6, id. id. 
Candín, id. id. 6 y 7, id. Id. 
Arganza, id. id. 5 y 6, id. Id. 
Sancedo, Id. id. '. y 5, id. id. 

Artillería de Campaña.—6.° Regi
miento Montado.—Juzgado de 
instrucción. 
Fernández Benavides (Anselmo), 

hijo de Antonio y de Vicenta, natu
ral de Palanquines (León), de 22 
años de edad, estalura de 1,700 me
tros, sus señas personales y par
ticulares se ignoran, último domici
lio Pa!anquinos(León), hoyen Baía-
Blanca (Repúbiica Argentina), pro
cesado por faltar á concentración á 
Cuerpo, comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante el 2."Teniente juez 
instructor dsl 6.° Regimiento Men
tido de Aitülcria, D. Leandro Gor
do Maroto. 

Valladoiid 27 de julio de 1915.= 
El 2.° Teniente Juez instructor, 
Leandro Gordo Maroto. 
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